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_ Inversiones acordadas en cuanto repercuten sobre la si
tuación del empleo, con atención especial a los incrementos o 
disminuciones previsibles de plantilla. previsión de vacantes, en 
su caso, y demás materias de personal. 

2. Conocer y tener a su disposición el balance y la Me'moría 
anuales Y.cuantos otros documentos y antecedentes la DireccIón 
considere oportunos para el fin indicado; siendo, al menos, los 
mismos documentos y comunica.ciones que deban conocer los 
accionistas 

3. Tnmsmitir a la generalidad de los trabajadores. por los 
medios nás apropiados, la información rellttiva a la marcha de 
la Empresa. 

Asimismo, la Dirección informará previa y necesariamente 
al Comité afectado sobre acuerdo", re;atlvoS a la Implantación o 
revisión de si",tt,mas de organización del trabajo, modlflcaCJón 
de jorna rl i ':1 demás asuntos que afecten al personal 

Los Comités tendrán los derechos ':1 facultades que en cada 
caso les estlin reconocidos por la leg~sla.ci6n en vigor 

Tanto la Empresa como los represtntantes de los trabajadores 
que comprometen a facilitar y ejercer, re:ipectiv!:lmente, las 
funcionps tendent€:s a lji mL;or colaboración y ref'.ponsable de
sempeño de las 'actividades representativas, en orden a esti
mular y velar por el cumpiimiento de las obligaciones la
borales » 

'página li1883. El apartado el del númer:o 1 del artfculo 14 se 
sustituye por ia 3iguwnte redacc,ón: 

-el En la primera reunión que se --celebre, los asist mtes 
des.gnarán un ll1J.llJnbrQ de entre ¡os mismos que actÚe como 
Secrf'tario de sesiones. y el CUélJ tendrá. como cometidos: 

- Levantar actas de lo tratado en :a reunión. 
- Efectuar la convocatoria para la reunión siguiente. 
- Recoger cuantas sugerencias puedan hacerse por los miem-

bros con derecho a ftsistencla, con Objeto de someterlas a deli
beración en orden a su poSible inclusión como puntos del orden 
del día de la r0unión futura ~ 

Publicar la pnsente resolución en el ·Boictin Oficial del Es-
tado-. . 

Madrid, 21 de octubre d;~ 19a3.~EI Director gen&t'al, Francisco 
José ";arcia Zapata 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

30389 RESOLUCION de 20 de octubre ele 1983, de la 
Dire.:ción GeneraL de la Energ!a, por la. que se 
con.cede la homologación al colector solar plano 
fabricado por la Entidad -Solblanc, S. A._. 

limos. Sres.: Vista la solicitud presentada por la Entidad 
.Solblanc, S. A._, para la homologación de su colector .. 501-
blanc 5-2., así como los ensayos realizados por el laboratorio 
acreditado .. Inta_ y la Iluditoria. de garantia de calidad reali
zada por la Entidad colaboradora -Asociación Española para 
el Control de Calidad-, con arreglo a lo prevenido en los Reales 
Decretos 891/1980, de 14 de abril, y 2584/1981, de lB de sep
tiembre, y con las esptlCific:aciones técnicas exiglC:a.s por la 
Orden ministerial de fecha. 28 de julio de 19SO, se dicta la 
siguiente resolución: 

1. Se homologa el colector modelo .. Solblanc, S. A.-, con el 
número de homo!ogaci6n PS 21/83. 

2. La homologacióil se concede por un período de vigencia 
dj3 dos años. 

3. Para todos los paneles solares que se fabriquen a partIr 
de este modelo homologado se dará. cumplimiento a lo espe
cificado el. los Lrtlcul()~ 9. c , 11 y 12 del Real Decreto 891/1980, 
de 14 de abril. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
MQdrid, 20 de octubre de 19a3.-La Directera general, Maria 

Carmen Mcslre Vel-gara. 

Ilmos. Sres. Directores provi~ciales del Departamento. 

30390 RESOLUCION de !O de octubre de 1983, de la 
Dirección General de la Energw, por la que se 
concede la homologación al colector IOtar plano 
fabricado por la Entidad .. Aprovechamiento Solar, 
SOCiedad Anónima-. 

lim05. Sre~.: Vista la solicitud presentarla pOr la. Entidad 
.. Aprovechamiento Solar, S. A.o, para la homologación de su 

colector .. Assa·Solefil T-3,. así como los ensayos reLllizados por 
el laooflitono a<.reditado .lnta_ y la audn.orui de garantía do 
calidad rea.lizada or la l::.ntidad colaboradora • Tecnas., con 
arreglo a lo prevenida en los Reales Decretos 891/1980, de 14 
de abril, ':1 2584/1981, de 18 de septiembre, .Y con las especifica
ciones técnicas eXigidas por t.a Orden minlsteri:¡1 de fecha 28 de 
julio de 1980, se dicta la siguiente resolución: 

1. Se homologa el colector mod-slo -Ass8"-Solefll T-3., fabri· 
cado y presentado por la Empretla -Aproveehamientc. Solar, 
Sociedad Anónima_, do El Carpio' (Córdoba), con el núm-ero 
de homo:ogRcí6n PS 2.2/.83. 

2. La homologac;ón se concede por un período de vJgp.nCIb. 
dp dos años. 

3. Pb.ra. todos los paneles solares que se "abnqucn a partir 
d:; este modelo homologado, se dará cumplimiento a 10 espe
cificado pn los articulos 9. 0 , 11 Y 12 del Real Dec.reto 891/1900, 
d€: 14 de abril. 

1..0 que se hace púb:ico para generli! conocimiento 
Madrid, 20 de octubre de 1983.-La Directora ,ltent'rai. Mana 

Carmen Me"tre Vergara. 

limos Sres. Dire<.tores provinciales del Departame!1to. 

30391 R~sor,UCION de 20 de octubre de 1983, de la 
Dtrecc¡ón General de la Energía, por la que se 
concede la homologaCIón al colec¿o, solar plano 
fabrtcado por la Entidad -Industrtas Metalúrgicas 
Portal, S. A.~. 

limos. Sres.! Vista la solicitud presentada por la Entidad 
-IndustClas Metalúrgícas Portal, S. A._ para la t'omologación 
de su o:::¡]ectOr Enet'sol 2000 .. e .. , así como los . nsayos realizados 
por el laboratorio acreditado _Inta_ y la auditoría de garantia 
de caUdad realizada por la Entidad colaboradora _Asociac:,jn 
Española para el Control de Calidad., con arreglo a lo preve
nido en los Reales Decretos 891/1980, de 14 de abril, y 2584/ 
1981, de 18 de septiembre, y con las especificaciones técnicas 
exigidas por la Orden ministerial de fecha 28 d0 juliO de 1980, 
se dicta la siguiente resolución: 

l. Se homologa el colector modelo Enersol 2000 _CJ>, fabri" 
cado y presentado por la Empresa «lndusl..Tl8s Iv. ~talúrgica.s 
Portal, S. A.,., de Pulianas (Granada), con el número de homo~ 
logación PS 23 83. 

2. La Homologación se concede por un periodo de v-igencia 
de dos aftas. . 

3. Para todos los paneles solares que se fabriquen a partir 
de este modelo homologado se dará. cumplimiento a lo espe
cificado en los articulas 9. 0 , 11 Y 12 del Real Decreto d9l 1 
1980. de 14 de abril. 

Lo que se hace público para general conocimil.nto 
Madrid, 20 de octubre de 1983 -La Directora general. Maria 

Carmen Mestre Vergara 

lImo'>. Sres. 9irectores provinciales del Departamento 

30392 RESOLUCION re ao de octubre e 1983, de la 
Dlrecclón. General de la En.erfl/a, por la que se 
concede la homologación al colector solar plano 
fabricado por La. En.hdad cSoteco, S. A. ~. 

limos Sres.: Vista' la solicitud presentada por. la Entidad 
_Soleco, S. A., para la hcmologación de su colector .. Soleco 
11004, así como los ensayos realizados por el laboratorio acre
ditado _Inta y la auditorio. de garantía de calidad realizada por 
la Entidad colaboradora .Asociación Española para el Control 
de Calidad,., con arreglo a lo prevenido en los Reales Decretos 
Sin/19SO, de 14 de abril, y 2564/1981, de le de septiembre, y 
con las especifioacioo0S técnicas exigIdas por la Orden minis
terial de fecha 28 de julio de 1980, se dicta la siguiente resolu-
ción: • 

1. Se homologa el colector modelo .Soleoo 11004, fabricada 
y presentado por la Empresa .. Soleeo, S. A., de Barcelona, con 
el número de homologación PS 24/83. 

2_ La homologación se concede por un peripdo de vigencia 
de dos añOS. , 

3. Para todos los paneles solares que se fabriquen a "partir 
de este modelo homologado se dará. cumplimiento a lo especi
ficado en los artículos 9.", 11 Y 12 del Real Decreto 891/1980. 
de 14 de _bril. 

Lo que se ha.ce público para general conocimiento. 
Madrid, 20 de octubre de 1983.-La Direct.ora. general, Mari" 

Carmen Mestre Vergara. 

llmos. Sres. Directores provinciales del Departamento. 


